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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de enero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06052/INFOEM/ICR-90/IP/RR/2021, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta en cumplimiento, del Partido Morena, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00091/PMOR/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 

“buenas tardes, solicito la información relacionada a gastos invertidos durante las campañas electorales del 6 de junio 2021. En la categoría de presidente municipal de Toluca, Diputado Local de Toluca y Diputado Federal del Estado de México.” [Sic]

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por la particular. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado con el expediente número 06052/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones: 

a) Acto Impugnado: “EL SUJETO OBLIGADO NO ME ENTREGO LA INFORMACIÓN SOLICITADA” [Sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y EXISTE UNA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado; por otra parte, el Recurrente, tampoco presentó alegatos, pruebas o manifestaciones.

SEXTO. Del Returno del Recurso de Revisión.
En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por maternidad de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho. 

SÉPTIMO. Del Cierre de la Etapa de Instrucción.
En fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de instrucción, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. Resolución del recurso de revisión.
En fecha doce de enero de dos mil veintidós, en la Primera Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución 06052/INFOEM/IP/RR/2021, en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al recurso de revisión número 06052/INFOEM/IP/RR/2021, vía SAIMEX en términos del Considerando QUINTO de esta resolución; y en su caso haga entrega de la información solicitada, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su caso resulten aplicables. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX. 

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.”

NOVENO. Cumplimiento de la resolución. 
[bookmark: _GoBack]De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado emitió su respuesta al cumplimiento de la resolución 06052/INFOEM/IP/RR/2021, de conformidad con lo siguiente:

“C. Solicitante. Presente. En atención a la resolución del Recurso de Revisión con número de expediente: 06052/INFOEM/IP/RR/2021, nos permitimos enviar adjunto la respuesta a su solicitud bajo la cual recayó el número de folio: 00091/PMOR/IP/2021. Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo y desearle felices fiestas. Atentamente. Unidad de Transparencia de la Delegación de MORENA en el Estado de México.

ATENTAMENTE
Administración Pública y C.P. TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN”

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “06052_INFOEM_IP_RR_2021.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el considerando respectivo.
DÉCIMO. Alcance a la Entrega de Información del Recurso de Revisión.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado emitió un alcance a la respuesta del cumplimiento de la resolución 06052/INFOEM/IP/RR/2021, de conformidad con lo siguiente:

“ATENTAMENTE
Administración Pública y C.P. TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN”

El Sujeto Obligado, adjuntó a su alcance el archivo electrónico denominado “Cumplimiento_AI-RR-6052-2021.zip”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el considerando respectivo.

DÉCIMO PRIMERO. Interposición del segundo recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta al cumplimiento a la resolución de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, la hoy Recurrente, interpuso el medio de impugnación en estudio, indicando lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk106103890]Acto Impugnado: “no me entregan información.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “no me entregan respuesta de la información que solicite al partido morena” (Sic).

DÉCIMO SEGUNDO. Admisión del recurso de revisión.
De las constancias del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que el Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado.

DÉCIMO TERCERO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de las constancias que obran en el expediente del recurso de revisión 06052/INFOEM/ICR-90/IP/RR/2021, se aprecia el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado; asimismo, se advierte que la parte Recurrente, tampoco realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, como se muestra a continuación:
[image: ]

DÉCIMO CUARTO. Del Cierre de instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
Derivado del caso en concreto que nos ocupa, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar el presente asunto bajo la luz de lo que establece la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley;”

Precepto legal que contiene tres elementos normativos: 

1. Admitido el recurso de revisión;
2. Aparezca alguna causal de improcedencia;
3. En los términos de la presente ley.

Al respecto dicho artículo, señala que, podrá interponerse Recurso de Revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes, a la fecha de notificación de la respuesta por parte del Sujeto Obligado (contestación a la solicitud de información o a la derivada por el cumplimiento a la Resolución de un Recurso de Revisión).
El primer elemento normativo en el caso en concreto que se resuelve se actualiza, ya que el presente recurso de revisión fue admitido en fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, es decir, ya aconteció el presupuesto primario que prevé la hipótesis legal, para que está opere.

Cabe destacar que al momento en que se admite el recurso de revisión a trámite es porque se consideró procedente su interposición, no podemos inferir que un recurso de revisión se admite soslayando los elementos que precisamente le dan origen a tal acto, que es precisamente su procedibilidad, es decir, no son dos cuestiones diversas que se deban tramitar por separado (la admisión y la procedibilidad), sino que una va inmersa en la otra, se entiende ello de la lectura del siguiente dispositivo normativo contenido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
I. Interpuesto el recurso de revisión, el sistema electrónico y excepcionalmente, el Presidente del Pleno lo turnará en un plazo no mayor de tres días hábiles, al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que decrete su admisión o su desechamiento;”

Precepto legal que establece que el recurso de revisión será admitido o desechado por el Comisionado al que se le haya turnado, como se aprecia se establecen dos posibilidades que son antípodas, es decir, son polos opuestos, si el recurso se desecha quiere decir que no se admite, lo cual se debe fundar y motivar estableciendo las razones por las cuales el recurso no es procedente, o por el contrario se deben estudiar los elementos que acompañan la interposición para determinar su procedencia, en ambos casos se debe analizar si el recurso es procedente o no, para llegar a la determinación de admitir o desechar.

Entonces, al no desecharse el recurso en particular y por ende admitirlo, es que se considera que es procedente, esto nos quiere decir de forma positiva, que no existe una procedencia que pueda desecharse de plano cuando ya se estimó como procedente, y a contrario sensu, no podemos referirnos a que sí se actualiza una causal de desechamiento sea visto como un asunto procedente; sino que al admitirse un asunto es porque se llegó a la conclusión de que operaron las condiciones necesarias que hacen a un recurso de revisión como procedente, en suma, la admisión y la procedencia deben tratarse como un solo acto, porque la ley no hace tal distinción sino que establece ambos en un solo acto, citado en el supuesto legal arriba transcrito.

Toda vez que en el recurso de revisión en estudio, se ha decretado su admisión y por ende su procedencia, lo es así ya que se actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 179, de la Ley en la materia, que claramente establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:”

Como se puede observar, el artículo en cita es el único dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé las causas de procedencia de los recursos de revisión, (sin que se advierte la existencia de alguno otro) por ende es que para que se admita un recurso de revisión se debe actualizar uno de los supuestos previstos en el artículo aludido.

De una interpretación armónica a los supuestos que prevé la Ley precitada, lo anterior se robustece con lo que establece el artículo 191, que estipula:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Es decir, la Ley nos da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, y ello puede ser por alguna de las causales antes transcritas, es de destacada importancia referir que este artículo tiene un momento de aplicabilidad y lo es al momento de admitir o desechar el recurso de revisión.

La ley es clara en ese sentido, por lo que no es posible invocar dicho precepto ulteriormente a que ha sido admitido (y por ende procedente), alegando la actualización de un desechamiento, porque este ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse.
En ese sentido es que el presente recurso de revisión actualiza el primer elemento normativo del supuesto previsto en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley en la materia, ya que éste fue admitido, mediante acuerdo de fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, en el que no se desechó por contener alguna causal de improcedencia.

Por lo que hace al segundo elemento normativo consistente en: “2.- Aparezca alguna causal de improcedencia;”, en el presente asunto se actualiza tal circunstancia ya que del análisis del expediente en que se actúa se cae en la cuenta de que existe, apareció o estamos ante la presencia de una notoria causal de improcedencia; para arribar a una conclusión objetiva respecto del presente elemento normativo, es necesario visualizar dos rubros de trascendental importancia, a) La existencia de una causal de improcedencia en el expediente, y b) La forma en que la autoridad ha de detectarla, señalarla y valorarla, es decir, a que “aparezca”; ahora bien, por lo que hace al inciso “a)”, la Ley en la materia los especifica en el artículo 191 arriba transcrito, en cuya fracción IV, se establece:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;”

En ese sentido, del acuse generado por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado, notificó la respuesta al Particular, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 06052/INFOEM/ICR-90/IP/RR/2021, el treinta y uno de enero de dos mil veintidós; de la misma forma, remitió un alcance a la respuesta en cumplimiento en fecha treinta de marzo del mismo año, a través de dicho portal. 

Por lo tanto, el plazo de quince días, contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de la contestación, con el que contaba el Solicitante para interponer su segundo Recurso de Revisión, comenzó a computarse el uno de febrero de dos mil veintidós y concluyó el veintidós de febrero de dos mil veintidós, ello sin contar  los días, cinco, seis, siete, doce, trece, diecinueve y veintinueve de febrero de dos mil veintidós, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.

Por su parte, el ahora Recurrente como se desprende del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), interpuso su segundo medio de impugnación, hasta el día veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.

Por tanto, al interponerse el Recurso de Revisión ante este Instituto, en dicha fecha, se concluye que se realizó una vez fenecido el plazo legal establecido, es decir, a los treinta y ocho días hábiles posteriores a la contestación realizada por el Ente Recurrido en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 06052/INFOEM/IP/RR/2021; resultando extemporánea la presentación del Medio de Impugnación. 

Dicha situación, se robustece, con el historial de la solicitud de información citado al rubro, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En consecuencia, en virtud de haber presentado de manera extemporánea el Medio de Impugnación, el segundo Recurso de Revisión actualiza la causal de sobreseimiento, prevista en el artículo 192, fracción IV, por sobrevenir la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es el Recurso se presentó de forma extemporánea por haber transcurrido el plazo de Ley.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 06052/INFOEM/ICR-90/IP/RR/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06052/INFOEM/ICR-90/IP/RR/2021, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción I, del artículo 191, de conformidad con el artículo 192, fracción IV, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente mediante el vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm
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